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Di; ESTATUTO DE LA 

27 Po 
Se comunica él público que le compañía CLEANSTAR S.A., reformó su es- 

tatuto por escritura pública ototgada ante al Notaria Vigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, el 25 de abril de 2014, fue aprabada por la Supsrinten- 
dentia de Compañias mediante Resolución No. SCVINC-DNASD-SAS-14- 
10003944 el 13 de Junio del 2014, 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto sa refiero a lo se 
guiente, “ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL DIRECTORIO. El Directorio se 
Integrará cuando asi lo. resuelva la Junta General de Acciomstas El Direo- 
tono estará integrado por tres vocales, uno de los cuales será el Gerente 
general de la compañía, y los otros dos serán elegidos indefiridamente. 

!Los directorsb podrán ser removidos en cyelquier momento par la Junta 
General de Accionistas, por el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegr- 
dos nidefinidaménio. Los directores potirán-sar remenidos en cualquier 
Inamento pora Junta General de Acciorstas (... "ARTÍCULO VIGÉSIMO 
¡PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son at» 
"buciónes y deberes del Directorio: 'a) Fijar las! políticas tie la sociedad e 
instruw al respecto a los administadorez de lg compañía; b) Actuar como 
organismo de control; e) Conocér todos los"asuntos que someten a su 
consideración cualquiera de sus miembros; d) Actorizar la transferencia 
de dominio de bienes inmuebles de la compañía, Esta atribución correr 
ponderá a la Junta General de Accionistas si el Directorio no hubiera sido 

'confermado aún para su funcionariento, e) Autorizar la obtención de crá- 
ditos y endeudamiento de la compañía, g) autorizar a los representantes 
legales s ctorgár poderes especiales que estimen conveniente a fin de 
cumplir con determinados objetivos y proyactos de la compañía, h) resol- 
ver acerca de la participación de la compañía en Jos negocios, proyectos y 
contratos que considere de interés para la'compañífa, l) autorizar al Gorer- 

te General y al Premdente de la compañía a suscribir contratos que sean 
de interés para la compañía.” 

Guayaquil, 13 de.Jumo del 2014 

AB, VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

(148764) 

  

  

 


